
CRITERIOS DE ADECUACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE
MATEMÁTICAS EN RELACIÓN CON EL BAREMO APLICABLE PARA
UNA PLAZA DE PROFESOR AYUDANTE DOCTOR EN EL ÁREA DE

ANÁLISIS MATEMÁTICO

a) FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Se consideran con ADECUACIÓN ALTA los méritos de formación académica rela-
cionados directamente con la Licenciatura/Grado en Matemáticas, tal como especi-
fica la convocatoria como titulación preferente. Ídem con el Máster en Matemáticas.
Se considera con ADECUACIÓN ALTA el doctorado en Matemáticas.

2. Se consideran con ADECUACIÓN MEDIA titulaciones con alto porcentaje de asig-
naturas de Matemáticas.

3. El resto de los casos se considera con ADECUACIÓN BAJA O SIN ADECUA-
CIÓN.

b) ACTIVIDAD DOCENTE

1. Se consideran con ADECUACIÓN ALTA los méritos referentes a docencia reglada
en organismos oficiales específicos del área de Análisis Matemático.

2. Se consideran con ADECUACIÓN MEDIA los méritos referentes al resto de do-
cencia reglada en organismos oficiales en materias de otras áreas de Matemáticas
con contenidos de Análisis Matemático.

3. El resto de docencia se considera con ADECUACIÓN BAJA o SIN ADECUACIÓN.

c) ACTIVIDAD INVESTIGADORA

1. Se consideran con ADECUACIÓN ALTA las actividades de investigación específi-
camente referentes a la temática descrita en el perfil de la plaza convocada.

2. Se consideran con ADECUACIÓN MEDIA el resto de actividades de investigación
en Matemáticas enmarcadas en el área de Análisis Matemático.

3. El resto de actividades de investigación se considera con ADECUACIÓN BAJA o
SIN ADECUACIÓN.

CRITERIO DE ASIGNACIÓN DEL DEPARTAMENTO (10%)

No se aplica.
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MATICES AL BAREMO

La adecuación de los méritos deberá ser valorada por profesores doctores del área de
Análisis Matemático con vinculación permanente.

Perfil académico

No se tendrá en cuenta como mérito adicional al doctorado la titulación de un máster
oficial, siempre que éste haya sido requisito vehicular para aquel.

Perfil investigador

1. Se determinará una puntuación de hasta cuatro puntos a los libros que incluyan
resultados y teoremas demostrados con técnicas y argumentos propios del Análisis
Matemático y que estén publicados en editoriales prestigiosas. Asimismo, para cada
aportación, esta puntuación se multiplicará por

0,6 si el libro tiene 4 autores;

0,4 si el libro tiene 5 autores;

0,2 si el libro tiene 6 o más autores.

2. Respecto a los artículos de investigación, se determinará una puntuación de hasta
cuatro puntos a los artículos que incluyan resultados y teoremas demostrados con
técnicas y argumentos propios del Análisis Matemático y que estén publicados en
revistas indexadas en JCR. Cada artículo se ponderará según la posición en la cate-
goría:

artículos en el primer tercio: se multiplicará por 1;

artículos en el segundo tercio: se multiplicará por 2/3;

artículos en el tercer tercio: se multiplicará por 1/3.

Aquellos artículos con contenidos de Análisis Matemático no indexados en JCR, refe-
renciados en las bases de datos usuales, indexados con indicios de calidad y evaluados
por expertos, se puntuarán como máximo con un punto.

Asimismo, para cada artículo, esta puntuación se multiplicará por

0,6 si el artículo tiene 4 autores;

0,4 si el artículo tiene 5 autores;

0,2 si el artículo tiene 6 o más autores.

3.3 Respecto a los capítulos de libros, se asignarán hasta dos puntos a aquellas aporta-
ciones que incluyan resultados y teoremas demostrados con técnicas y argumentos
propios del Análisis Matemático y que estén publicadas en editoriales prestigiosas.
Se considerarán también como capítulos de libros las aportaciones a congresos, en
función de la calidad y de la cantidad, publicadas en editoriales de prestigio con
ISBN y con un procedimiento de revisión por pares. El resto de capítulos, incluyendo
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los resúmenes extendidos de aportaciones a congresos aunque hayan sido publicados
bajo el nombre general de actas/proceedings, no serán valorados.

Asimismo, para cada aportación, esta puntuación se multiplicará por

0,6 si el capítulo de libro tiene 4 autores;

0,4 si el capítulo de libro tiene 5 autores;

0,2 si el capítulo de libro tiene 6 o más autores.

Respecto a la participación en congresos, se considerará como ponencia toda parti-
cipación en calidad de invitado, el resto se consideran comunicaciones o pósteres, según
proceda. No se considerarán participantes a los co-autores de las ponencias, comunicaciones
o pósteres. Para la puntuación máxima no se tendrá en cuenta la asistencia, siendo ésta
evaluada en el apartado de otros méritos.

Respecto a la participación en proyectos y contratos de investigación se asignará la
puntuación máxima por cada año a tiempo completo en proyectos competitivos nacionales,
autonómicos o internacionales siempre que la normativa vigente permita el solapamiento,
tratándose la participación a tiempo parcial de forma proporcional.
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